
MUNICIPALIDAD DISTRITAA

CERR'O COLORAI'O
"CUNA DEL SILLAIt"

RESOLUCION DE TA SUB GERENCIA DE GESTTON DEI TALENTO HUMANO N'DIiI -2O15.MDCC

cerro colorado, 0 | |r|AR 20.¡6

vtsTos:
Las Resoluc¡ones de Alcaldía N' 049,088 y 130-20!.5-MDCC, de fechas O4/O2/2OLS,

20/0212015 V 07/03/2015, respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194'de la const¡tuc¡ón Política del
Estado y articulo ll del rítulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidades, las
Mun¡c¡palidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polít¡ca, Económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La Autonomía que la const¡tución establece para
las Munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de
adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme a lo dispuesto por el artícuro 127" de la Ley N'27444 Ley del procedimiento
del Procedimiento Administrativo General, cada entidad designa Fedatar¡os Inst¡tucionales adscritos
á sus unidades de recepción documental, en número proporcional a sus necesidades de atención,
estableciéndose las funciones y demás recomendaciones para el ejercicio de la función, debiendo
ser de observancia por las personas designadas para cumpl¡r las funciones de fedatarios de la
comuna D¡strital de Cerro Colorado;

Que, es polít¡ca de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de cerro colorado, prestar los servic¡os con
€ficacia administrativa entendiéndose esta como la obtención de los objet¡vos prev¡amente
proBramados por las autoridades competentes a través de la normativa aprobada y a la prestación
de servicios a cargo de la administración dentro de los estándares de calidad establecidos, por lo
que en ese orden de ideas y conforme establece la norma mencionada, es necesar¡o designar
fedatar¡os institucionales y rat¡ficar en sus cargos a los servicios designados mediante resoluc¡ón de
alcaldía N' 88-2015-MDCC;

Que, a través del Decreto de Alcaldía N. 01-2016-MDCC se desconcentra y delega
atribuc¡ones en la sub Gerenc¡a de Gest¡ón del ralento Humano, establec¡éndose en el numeral g.-
Autorizar la designación de fedatarios.

Que, por estas consideraciones y estando a lo dispuesto por el Decreto de Atcaldía N" 01-
2016-MDCC.

5E RESUEIVE:

ARTÍCUIO PR¡MERO: DES16NAR como tedatario Instituc¡onal T¡tular de le Mun¡c¡Dat¡dad..: Distr¡talde Cerro Colorado a los servidores:
1. Sr. Cosme Damián Palli Sanca. /' /2. Arq. Jim Dav¡d Cornejo Cáceres. /
3. Sra. Ana Roxana Calcina Vera. /
4. Sra. María luz Valenc¡a Paredes. /
5. Sr. José Lu¡s Nates Palomino. t
5. Sr. Roberto Carlos Yañez Valenzuela. .,
7. Sr. Hugo Layme s¡vincha.
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ARTÍCULo SEGUNDO: RATIFICAR como Fedatarios Institucional T¡tular de la Munic¡pal¡dad
Distrital de Cerro Colorado designados med¡ante Resolución de Alcaldía N' 88-2015-MDCC,
Resolución de Alcaldía N'49-2015-MDCC, a los sigu¡entes servidores:

1. Sra. Rosa Luz Sanchez Zegarra.
2. Arq. Carmen Julia Sofia Borja Casapía.

3. Sra. Elva Perfecta Calla de Araujo
4. Sra. María lnés Díaz Mansilla.
5. Sra. Rocío Berenice Vega Vega.
6. 5r. Pedro Caceres.

7. Abog. Luisa María Yufra.
8. C.P.C Elena Eleuter¡a Zapata Flórez.
9. Abog. José Fidel Rosas Portocarrero.
10. Lic. Héctor Benedicto Vega Vega.

ARTICULO ÍERCERO: A la Gerenc¡a de Administración F¡nanc¡era y a la Sub Gerenc¡a de
Gest¡ón del Talento Humano, el fiel cumplimiento de to resuelto, notado además la norma aolicable

caso concreto.

REGISTRESE, NoTIFIQUESE Y cÚMPusE.
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